




NOTA: Por 

DEXE Nº 08091-

10 se sustituye el 

número 3) del 

punto III del 

DEXE Nº 09638-

09 cuyo texto 

original era: “Esta 

Beca de Honor 

consistirá en la 

exención, con 

cargo al 

presupuesto de la 

Universidad, del 

100% del arancel 

anual 

correspondiente al 

Primer Año de la 

carrera que cursa 

el alumno 

beneficiario.  

Podrán optar a 

esta Beca de 

Honor quienes 

cumplan con los 

siguientes 

requisitos 

copulativos:  

a) Haber 

egresado de la 

Enseñanza Media 

en el año 

inmediatamente 

anterior al que se 

postula.  

b) Haber 

obtenido un 

puntaje Nacional, 

certificado por el 

Honorable 

Consejo de 

Rectores.  

Esta Beca de Honor consistirá en la exención con cargo al presupuesto de la Universidad, del 

100% del arancel anual correspondiente al Primer Año de la carrera que cursa el alumno 

beneficiario.  

Podrán optar a esta Beca de Honor quienes hayan obtenido un puntaje Nacional, certificado por 

el Honorable Consejo de Rectores, o hayan alcanzado un puntaje máximo en alguna de las 

pruebas de selección en el proceso de rendición de la prueba de selección universitaria del año 

inmediatamente anterior al que postula.  



 


